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ACUERDO NUMERO

15 [i.C. 199
Por medio del cual se corrigen unos requisitos en el plan de estudios del
Programa de Ingeniería Industrial

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en uso de
sus atribuciones legales,

C O N S 1 D E R A N D O:

ue elConsejo de Facultad oc ingenieria industrial solicito la correccion
de su plan de estudios en el sentido de cambiar el requisito de la
asignatura 13923 Formulación y Evaluación de Proyectos: 1380'l istemas de
P roducjón y Operaciones por 138C4 Ingeniería Económica.

Oue el Consejo Académico en sesión celebrada el día 9 de diciemr-e de 1S.
aprobó la solicitud del consejo de F acultad	 en consecuencia

A C U E R D A:

ARTICULO PRIMERO: Corregir el plan de estudios de Ingenieria Industrial en
el sentido de establecer las siguientes asignaturas como requisitos ae:

13923 Formulación y Evaluación de Proyectos: 137B4 Análisis Financiero
138B4 Mercados II
138C4 Ingeniería Económica

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerOc espeará a regir a partir del primer
semestre académico de 1999.

Publíquese y cúmplase

.

.

Dado en Pereira hoy:

C Ñ OOSSA OS SA
Presidente

15 DIC. 1)Ç3B

CARLO S AjF1SO ZULUAGA APANGO
Se cre t a r o
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